RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008425, Ent. N°6668/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la compra directa por excepción Nº 1700429400, convocada para la compra de catalizadores para la Unidad Recuperadora de Azufre (SRU), para la unidad 2400 (isomerización catalítica) y para la unidad 2200 (otanizing), amparada en el Artículo 33 Numeral 3º Literal  C) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de junio de 2014, la Gerencia Refinación de la Unidad Negocios Energéticos solicitó la compra mencionada, por resultar necesario adquirir 2.100 Kg de catalizador CR-3S de la firma AXENS, que está siendo utilizado en el  Reactor 2401-D desde la primera puesta en marcha de esta unidad, habiendo sido especialmente diseñado por la empresa Axens;
2) que por Resolución N°1423/10/20144, de fecha 30 de octubre de 2014, el Directorio dispuso contratar con la firma AXENS- empresa diseñadora de los catalizadores y único proveedor de los mismos-, por un monto de Euros 928.191,61, en condición CFR Montevideo, Euros 19.658,43, por la transformación de platino en esponja, aproximadamente Euros 2.902.808,83 por 80.993,55 G de platino y hasta Euros 6.000, por gastos administrativos, m{as gastos de internación y recargos de importación, y el IVA a la importación;

Según el considerando I) de la Resolución citada, de la información proporcionada por Económico Financiera, surge que la compra está prevista en el Presupuesto 2014, contando el rubro con disponibilidad;

3) que según el considerando I) de la Resolución citada, surge de la información proporcionada por Económico Financiera, que la compra está prevista en el Presupuesto 2014, contando el rubro con disponibilidad;


CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Artículo 33
Numeral 3), Literal  C) del T.O.C.A.F, que prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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